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nmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

BOE núm. 112

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1989.

JUAN CARLOS R.

ANEXO

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña María' Blanca Blanquer
Prats, Secretarias de la Comisión MIXta de Transferencias prevista en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana.

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 24

de abril de 1989, se adoptó acuerdo sobre ampliación de medios
adscritos a los servicios de la Administración del Estado traspasados a
la Generalidad Valenciana, en materia de patrimonio arquitectónico.

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la amplia
ción de medios.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de la Comunidad Valenciana, en la cual
prevé el traspaso de funciones y servicios inherentes a las competencias
que corresponden a la Comunidad Autónoma, así como el de los
correspondientes medios patrimoniales necesarios para el ejercicio de
aquéllas, y, de otra, en el Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre,
sobre normas de traspaso y funcionamiento de la Comisión Mixta
(<<!loletín Oficial del Estado» de 29 de enero de 1983).

Por otra parte, la presente amplíación viene motivada por la
existencia de determinados medios y expedientes que, procedentes del
extinguido 1. P. P. V., fueron adscritos al Ministerio del Interior. Al
desaparecer los fines que se perseguían con dichas actuaciones y
adscripciones efectuadas al referido Departamento, parece procedente
poner a disposición de la Comunidad Autónoma las parcelas y expedien
tes iniciados, a fin de que la Administración autonómici asuma, en
virtud del presente traspaso, la titularidad de los bienes y de los derechos
y obligaciones dimanantes de dichas actuaciones realizadas por la
Administración del Estado -Ministerio del Interior-, ampliándose por
esta via traspasos anteriormente efectuados en la materia.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

La ubicación de los inmuebles y expedientes objeto de esta amplia
ción se referencian en la relación adjunta quedando traspasada la
titularidad de los inmuebles correspondientes a la Comunidad Autó
noma, la cual se subroga asimismo, a todos los efectos, en la posición
jurídica que correspondía al Estado en todas las actuaciones y obligacio
nes derivadas de los expedientes y contratos suscritos, en cada caso.

Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comuni
dad Valenciana y demás disposiciones en cada caso aplicables.

A tal efecto, en el plazo de un mes desde la aprobación de este
acuerdo por el Gobierno, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de documentación y expedientes.

C) Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos tendrán efectividad a partir de la entrada en vigor del
Real Decreto por el que se aprueba este acuerdo.

y para que conste, se expide la presente certificación a 25 de abril
de 1989.-Las Secretarias de la Comisión Mixta, Concepción Tabarra
Sánchez y María Blanca Blanquer Prats.

El MiDistro para las Administraciones Públicas,
JOAQUlN ALMUNIA AMANN

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Generalidad
Valenciana los bienes, derechos y obligaciones que figuran en la relación
adjunta al acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones
que se especifican.

Art 3.o Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la Comisión Mixta.

ROMERO HERRERA

14036

10771 REAL DECRETO 47611989. de 5 de mayo. sobre amplia
ción de traspasos a la Generalidad Valenciana en materia
de patrimonio arquitectónico.

Por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 10), se aprobó el Estatuto de Autonomía de. la Comunidad
Valenciana, a cuyo amparo se aprobaron los traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Generalidad Valenciana
en materia de patrimonio arquitectónico.

En los inventarios de bienes, derechos y obligaciones que se
traspasaron, no se incluyeron determinados medios y expedientes de
titularidad de la Administración del Estado, cuyo efectivo traspaso a la
Generalidad Valenciana resulta necesario para el desarrollo y ejecución
de las funciones y servicios traspasados.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria cuarta del Estatuto de Autonomía. de la Comunidad Valenciana
adoptó, en su reunión del día 24 de abril de 1989, el oportuno acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En -su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día S de mayo de 1989,

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de fecha 24 de abril de 1989, de

la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disl'0sición transito
ria cuarta del Estatuto de Autonomía de la ComuDldad Valenciana,
sobre ampliación del traspaso de patrimonio arquitectónico, cuyo
acuerdo figura como anexo a este ~eal Decreto.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

instituye en su míeulo 4.° una ayuda, cuyo montante será fijado ~r
hectárea de superficie sembrada para el lino destinado a la produccIón
de fibras y para el cáñamo, producidos en la Comunidad.

Por otra parte, el Reglamento (CEE) número 619/71, del Consejo,
por el que se fijan las reglas generales para la concesión de la ayuda para
el lino y el cáñamo, establece en su artículo 4.0

, que los Estados
miembros instaurarán un régimen ~de declaraciones de superficies
sembradas y recolectadas. con fines de control administrativo, que
garantice que el producto para el cual se solicita ayuda, cumple las
condiciones requeridas para su concesión.

Para la aplicación concreta de estas nonnas en nuestro país,
dispongo:

Artículo 1.0 Para poder percibir durante la campaña 1989/90 las
ayudas fijadas en el Reglamento (CEE) número 1.308/70, del Consejo,
por hectárea dedicada a la producción de lino o cáñamo, los productores
deberán realizar previamente una declaración de la superficie sembrada.

Art. 2.° las declaraciones de siembra se presentarán en las oficinas
de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en cuyos
locales podrán obtener los impresos de declaración de superficie
sembrada.

Art. 3.0 Las fechas limite de presentación de dichas declaraciones
serán las siguientes:

30 de junio para el lino.
15 de julio para el cáñamo.
Art. 4.0 La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el droletín Oficial del Estado».
Madrid, 9 de mayo de 1989.

•..
~!.

..
~...

::
•

"
RELAClON QUE SE CITA

Relación de inmuebles y expedientes que se traspasan

Número Numero
Provincia Localidad d, de Observaciones

expediente viviendas.

Alicante Elda A-84/020 184 -
Alicante Torrevieja A-84/030 148 -
Alicante Alicante. Polígono de San Bias A-85/01O 116 Incluye las parcelas I11-7 y 1-8.
Valencia Paterna ...... V-280/83 192 Incluye la parcela S 1Il. P. 59.


